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ARTICULADO PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 31 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se regulan de los principios de 
paridad, alternancia y universalidad contemplados 
en la Constitución Política, para la consecución efec-
tiva de la igualdad real de las mujeres en la represen-
tación política y en cargos directivos en las ramas y 
órganos del poder público y se dictan otras disposi-

ciones.

Objeto

 

Artículo 28. Inscripción de candidatos



 

Parágrafo 2°.

 

Artículo 54a. Promoción de la participación de 
mujeres en la conformación de listas y la organiza-
ción de partidos y movimientos. 

 

Artículo 10. Faltas

 

Artículo 12. Sanciones aplicables a los partidos 
y movimientos

.
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Artículo 1°. Finalidad. 

Artículo 2°. Concepto de máximo nivel decisorio. 

 

Artículo 3°. Concepto de otros niveles decisorios. 

 

Artículo 4°. Participación efectiva de la mujer

 

Artículo 6°. Nombramiento por sistema de ter-
nas y listas. 

Parágrafo.

Vigencia y derogatoria

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



Primero

Tercero

-

-

-
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un mandato de trato idéntico 
a destinatarios que se encuentren en circunstancias 
idénticas”1, 

mujeres

. 

“los hombres y 
las mujeres gozaran de igualdad de derechos y opor-
tunidades para participar en las actividades políticas 
y acceder a los debates electorales, así como obtener 
representación política”

-

-

-
-

-

-
.



-

.

.

.

.

-
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.
-

.

-

.

.

-

-

.

Cuotas de 
género y tipo de lista en América Latina.



Total mujeres 
1-10 11-30 31-60

%

Cuotas de 
género y tipo de lista en América Latina.

-

-

-

-
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-

por medio del 

la adecuada y efectiva participación de la mujer en 
los niveles decisorios de las diferentes ramas y órga-
nos del poder público, de conformidad con los artícu-

y se dictan otras disposiciones” 



Costa Rica

Estatutos

Cuotas

Estatutos
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Cuotas

Estatutos

Cuotas

Estatutos



Cuotas

El Espectador

Complutense de Historia de América

por medio de la cual se regu-
lan de los principios de paridad, alternancia y uni-
versalidad contemplados en la Constitución Política, 
para la consecución efectiva de la igualdad real de 
las mujeres en la representación política y en cargos 
directivos en las ramas y órganos del poder público 
y se dictan otras disposiciones

Claudia López, Arleth Casado de 
López, Sofía Gaviria, Viviane Morales Hoyos, Marit-
za Martínez Aristizábal, Doris Vega, Myriam Alicia 
Paredes, Nora García Burgos, Rosmery Martínez

Angélica Lozano, Án-
gela Robledo, Sandra Ortiz

Gregorio Eljach Pacheco. 
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.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 84 DE 2016  
SENADO

 
disposiciones orientadas a fortalecer  
la contratación pública en Colombia.

PROYECTO DE REFORMA AL ESTATUTO  
DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PÚBLICA 
CONTENIDO 

Artículo 1°. 

Artículo 2°. 

Artículo 5°. 

Artículo 6°. 

Artículo 8°. 

 
 y dictan disposiciones orientadas a fortalecer  

la contratación pública en Colombia.

Artículo 1°. 

-
dares y documentos tipo de carácter obligatorio para 
las diferentes etapas de la gestión contractual pública, 
incluyendo los pliegos y minuta, en materia de contra-
tación de obras, servicios de interventoría de obras, 
consultoría en ingeniería para obras y provisión de 

Tales documentos serán de uso obligatorio para las 

El Gobierno nacional reglamentará la 
materia, incluyendo la metodología para la elabora-

-
to, el Gobierno nacional podrá contar con la colabo-
ración de las entidades que él estime y de los distintos 
representantes del sector privado que agrupan a los 
contratistas del Estado. 

13. Las demás funciones asignadas que corres-
pondan a la naturaleza de la entidad”. 

Artículo 2°. 

“ Quien haya celebrado un contrato 
estatal de obra pública, de concesión, suministro de 
medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compa-
ñero o compañera permanente, pariente hasta el se-

o primero civil o sus socios en sociedades distintas 
de las anónimas abiertas, con las entidades a que se 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, 
no podrá ser, por sí o por interpuesta persona, inter-
ventor de dicho contrato”. 

Artículo 3°. 

“
Los consultores y asesores 

-
riamente por el cumplimiento de las obligaciones de-
rivadas del contrato de consultoría o asesoría y por 
los hechos u omisiones que les fueren imputables y 
que causen daño o perjuicio a las entidades deriva-
dos de la ejecución del respectivo contrato de consul-
toría o asesoría.

-
cal, penal y disciplinariamente por el cumplimiento 
de las actividades de interventoría a su cargo como 
por los hechos u omisiones que les sean imputables y 
causen perjuicio a la entidad estatal como resultado 
de sus actividades únicamente en el marco del con-
trato de interventoría”. 

Artículo 4°. 

-
La elaboración de estudios, 

la evaluación de proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías de los contratos se podrán contratar 
mediante el procedimiento de selección abreviada de 
menor cuantía o mínima cuantía según su valor. 

En los contratos para la ejecución de proyectos de 
asociación público-privada, la interventoría deberá 



contratarse con una persona independiente de la en-
tidad contratante y del contratista. Dichos intervento-

por el cumplimiento de las actividades de intervento-
ría a su cargo como por los hechos u omisiones que 
les sean imputables y causen perjuicio a la entidad 
estatal como resultado de sus actividades únicamente 
en el marco del contrato de interventoría”. 

Artículo 5°. 

“C) Contratos interadministrativos, siempre que 
las obligaciones derivadas de los mismos tengan re-
lación directa con el objeto de la entidad ejecutora 
señalado en la ley o en sus reglamentos. Se exceptúan 
los contratos de obra, interventoría de obra, consul-

-

educación superior públicas, por sí o por interpuesta 
persona, sean las ejecutoras. Estos contratos podrán 
ser ejecutados por las mismas, siempre que partici-
pen en procesos de licitación pública o de selección 
abreviada de acuerdo con lo dispuesto en los nume-

En aquellos eventos en que el régimen de la ejecu-

dichos contratos estará en todo caso sometida a los 
-

de selección objetiva y al régimen de inhabilidades e 

se trate de instituciones de educación superior públi-
cas, caso en el cual la celebración y ejecución podrán 

contratación de tales entidades, en concordancia con 
el respeto por la autonomía universitaria, consagra-
da en el artículo 69 de la Constitución Política. 

En aquellos casos en que la entidad estatal eje-
cutora deba subcontratar algunas de las actividades 
derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni 
el subcontratista contratar o vincular a las perso-
nas naturales o jurídicas que hayan participado en 
la elaboración de los estudios, diseños y proyectos 
que tengan relación directa con el objeto del contrato 
principal. 

-
teradministrativo los contratos de seguro de las enti-
dades estatales”. 

Artículo 6°. 

todos y cada uno de los puntos contenidos en el plie-
go de condiciones. Las propuestas se conformarán de 
la siguiente manera: 

La oferta estará compuesta por dos sobres. Un 
primer sobre en el cual se deberán incluir únicamente 
los documentos relacionados con el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes. El segundo sobre deberá 
incluir la propuesta económica de conformidad con 
todos los requisitos exigidos en el pliego de condi-
ciones. 

. Los proponentes pueden presentar al-
ternativas y excepciones técnicas o económicas siem-

para la adjudicación”. 

“Las entidades estatales publicarán un informe de 
evaluación relacionado con los documentos de los re-
quisitos habilitantes incluidos en el primer sobre den-
tro del plazo establecido en el pliego de condiciones. 

El informe permanecerá publicado en el Secop 

proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren y entregar los documentos y la informa-
ción solicitada por la entidad estatal. 

-
nunciará sobre las observaciones y publicará el in-

-

-
formación adicional de los proponentes. 

El segundo sobre, que contiene la oferta económi-
ca, se mantendrá cerrado hasta la audiencia de ad-
judicación. Durante esta audiencia se dará apertura 
al sobre, se evaluará la oferta económica, se estable-
cerá el orden de elegibilidad y se correrá traslado 
a los proponentes habilitados en el mismo momento. 
A continuación, en esta misma audiencia, los propo-
nentes podrán presentar observaciones a la oferta 
económica, las cuales deberán ser respondidas por la 
entidad estatal en el mismo acto”. 

Artículo 8°. 

“ Es obje-
tiva la selección en la cual la escogencia se haga al 

que ella busca, sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva. En consecuencia, los factores 

-
dades en los pliegos de condiciones o sus equivalen-
tes tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

1. La capacidad jurídica y las condiciones de ex-

-
plimiento como requisitos habilitantes para la parti-
cipación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 
del presente artículo. La exigencia de tales condicio-
nes debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza 

documental de las condiciones antes señaladas será 
efectuada por las Cámaras de Comercio de conformi-

ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva 

-
niendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
de escogencia y la ponderación precisa y detallada 
de los mismos contenida en los pliegos de condicio-
nes o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa 
para la entidad, sin que la favorabilidad la consti-
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tuyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos. En los contratos de obra pública, los 
factores técnicos no serán criterio para determinar la 
oferta más favorable. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del 
presente artículo, en los pliegos de condiciones para 
las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades 
estatales incluirán como único factor de evaluación 
el menor precio ofrecido. 

4. En los procesos para la selección de consultores 

destinados a valorar los aspectos técnicos de la ofer-
ta o proyecto. De conformidad con las condiciones 
que señale el reglamento, se podrán utilizar criterios 

trabajo, en el campo de que se trate. 
En ningún caso se podrá incluir el precio como 

factor de escogencia para la selección de consultores 
e interventores. 

La ausencia de requisitos o la falta 
de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente no necesarios para la comparación de 

rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuen-
cia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje podrán ser solicita-
dos por las entidades estatales y deberán ser entrega-
dos por los proponentes durante el término de cinco 

de los requisitos habilitantes haya sido publicado en 
el Secop. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la entidad estatal en el 
plazo anteriormente señalado. 

ni podrán establecerse como documento habilitante 
para participar en licitaciones o concursos. 

La no entrega de la garantía de se-
riedad junto con la propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de las mismas. 

En aquellos procesos de selección 
en los que se utilice el mecanismo de subasta, los do-
cumentos referentes a la futura contratación o al pro-
ponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, deberán ser solicitados hasta el momento 
previo a su realización”.

Acreditación de experiencia median-
te contratos de derecho privado. 

Parágrafo 1°. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



expedir el estatuto general de con-
tratación de la administración pública y en especial 
de la administración nacional”. 

“La contratación administrativa es materia de ley 
ordinaria. Es así como el estatuto de contratación vi-

por otras leyes ordinarias que regulen aspectos rela-
cionados con contratos estatales”.

“todo proyecto de ley debe referirse a una 
misma materia y serán inadmisibles las disposiciones 
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, 
“el título de las leyes deberá corresponder precisa-
mente a su contenido”. 

“La unidad temática no se desconoce cuando el 
contenido de una disposición se relaciona objetiva-
mente –directa o indirectamente– con el tema central 
del cuerpo normativo. En efecto, mal podría aplicar-
se, en este campo, un criterio estrictamente formal, 
pues ello no solo impondría límites irrazonables a la 
labor del órgano legislativo, sino que desconocería la 
existencia de relaciones esenciales entre normas que, 

que guardan una conexión objetiva y razonable” . 

“Esta Corporación ha estimado que para la deter-
minación del núcleo temático con el cual debe estar 
relacionada la norma demandada se puede acudir, 
entre otros, a los antecedentes legislativos –expo-
sición de motivos y debates en comisiones y plena-
rias– o al título de la ley. En relación con la conexi-
dad teleológica, se ha considerado que estos mismos 

por el legislador al expedir el cuerpo normativo y 
determinar, si ellos se acompasan con la disposición 
acusada. Finalmente, a través del criterio sistemático 
se realiza un análisis en conjunto de la normatividad. 
En relación con el nivel de escrutinio, se ha estima-

legislador, el análisis de constitucionalidad no puede 
-

como valor fundante del Estado colombiano. Sola-
mente aquellos apartes, segmentos o proposiciones 
de una ley respecto de los cuales, razonable y obje-
tivamente, no sea posible establecer una relación de 
conexidad causal, teleológica, temática o sistémica 
con la materia dominante de la misma, deben recha-
zarse como inadmisibles si están incorporados en 
el proyecto o declararse inexequibles si integran el 
cuerpo de la ley”. 

Los documentos tipo reducen el tiempo que re-
quieren las Entidades Estatales en la preparación de 
los Documentos del Proceso y permiten a los intere-
sados y proponentes conocer las condiciones genera-

condiciones generales para ser adoptadas uniforme-
mente por las Entidades Estatales. 

Finalmente, los documentos tipo también contri-
buyen a la transparencia en los Procesos de Contra-
tación porque, entre otras, tienen cláusulas diseñadas 
para promover la libre competencia y participación 
de la mayor cantidad posible de proponentes en los 
Procesos de Contratación”3. 

-



“Documentos Estándar de Licitación Pú-
blica (LPN)” 

El uso de estos 
Documentos Estándar para Colombia es obligatorio 
para todos los procesos sujetos a Licitación Públi-
ca Nacional de conformidad con los procedimientos 
acordados en el Contrato de Préstamo y el Plan de 
Adquisiciones

“Directorate for 
Public Governance and Territorial Development”, 

-

“Colombia es un Estado Social de Derecho, 
organizado en forma de República Unitaria, descen-
tralizada, con autonomía de sus entidades territoria-
les” (…). 

“las entidades territoriales gozan 
de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro 
de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud 
tendrán los siguientes derechos: 

1. Gobernarse por autoridades propias. 

3. Administrar los recursos y establecer los tribu-
tos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

4. Participar en las rentas nacionales”.
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“el límite 
mínimo de la autonomía territorial, garantizado por 
la Constitución, constituye su núcleo esencial y está 
integrado por el conjunto de derechos, atribuciones 
y facultades reconocidas en la Carta Política a las 
entidades territoriales y a sus autoridades, para el 

-
ción de los servicios a su cargo (…). El límite máximo 
de la autonomía territorial tiene una frontera políti-
ca entendida como aquel extremo que al ser supera-
do rompe los principios de organización del Estado 
para convertirse en independiente, en algo diferente 
de aquella unidad a la cual pertenecen las entidades 
territoriales. En nuestro medio, el límite máximo lo 

que Colombia es una república unitaria” . 

-

estatal 

-
-

“la teoría 
general de la responsabilidad civil en el ordenamien-
to jurídico colombiano, tanto de la contractual como 
de la extracontractual, es de tradición culpabilista6”



que ejerzan o ha-
yan ejercicio”, 

in vigilando

-
-

“tendrá como gran logro histórico que 

superarán por primera vez a los del sector defensa 
7. 
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“Además de las ideas que se vienen citando de la 

-

-
plicaciones o aclaraciones, e incluso de subsanar la 
oferta, puede hacerse hasta antes de la adjudicación, 
término que comprende, inclusive, la audiencia de 
adjudicación. Sin embargo, la Sala insistirá hará la 
siguiente precisión: 

La expresión citada no significa que el oferente 
pueda subsanar la propuesta, a su voluntad, en 
cualquier momento durante ese lapso, ya que este 
se estableció para que dentro de él la entidad re-
quiera al proponente cuya oferta presenta alguna 
falencia, es decir, es hasta antes de la adjudica-
ción que la entidad tiene la oportunidad de solici-
tar la adecuación de la oferta, por lo que es ella 
quien fija el plazo, y los proponentes requeridos 
deben acogerse a él, so pena de que precluya la 
oportunidad otorgada para subsanar o aclarar, 

términos establecidos para cada una de las etapas 
del procedimiento de selección son “preclusivos y 
perentorios” es decir, se cierra la oportunidad de 
actuar si no se hace en el momento oportuno. 

(…) 
En consecuencia, el proponente debe acogerse al 

tiempo que le otorga la administración para subsa-
nar o aclarar la oferta, lapso que la entidad no pue-

de extender más allá de la adjudicación. 

-

 De esta ma-
nera, el oferente requerido no puede controlar y me-
nos manipular el proceso de selección reteniendo ma-
liciosamente la información solicitada –por ejemplo, 
la póliza, la acreditación de experiencia adicional, la 
autorización para contratar, etc.,– hasta cuando de-
cida caprichosamente entregarla –sin exceder el día 
de la adjudicación–. 

-

, salvo que ella misma se lo 
amplíe, y con tal de que no afecte el procedimiento, 
lo cual seguramente valorará en términos de la au-
sencia de afectación al desenvolvimiento normal del 
proceso de selección” . 



-
-

“care-
cen” 

Las pymes de ingeniería 
y su papel en el sector transporte

“Conviene ajustar los mecanismos de subcontra-
tación, de tal manera que dichas Mipymes puedan 

acreditar hacia el futuro la experiencia que han te-
nido en los diferentes proyectos, pues hasta la fecha 
tal experiencia ha quedado es en cabeza de quien las 
contratan”9; 

-
ción de un bien público, los contratistas están obli-
gados a desarrollar un plan de subcontratación que 
involucre, entre otras cosas, a empresas pequeñas. 
Este plan además debe contener métodos que ase-
guren que las empresas pequeñas pueden competir 
de manera equitativa con los demás subcontratistas 

. 

10

-
tradas en las Cámaras de Comercio. Si a estas le su-
mamos 1.9 millones de personas naturales registradas, 
encontramos que el número total de empresas asciende a 

-
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 Jorge 
Eduardo Rojas.

Gregorio Eljach Pacheco.

y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la con-
tratación pública en Colombia, 

Jorge Eduardo Rojas Giraldo

Gregorio Eljach Pacheco. 

.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 85 DE 2016  
SENADO

para la conformación de las áreas metropolitanas.

Objeto

Porcentaje de participación.

Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“El texto 



del proyecto de constitución del área metropolitana 
será sometido a consulta popular, la cual se entende-

los sufragantes. Solo podrá convocarse de nuevo a 
consulta popular, sobre la misma materia, cuando se 
hubiese renovado los concejos municipales”.

Se entende-
rá aprobado el proyecto sometido a consulta popular 
cuando la mayoría de votos de cada uno de los munici-
pios interesados sea favorable a la propuesta y la parti-
cipación ciudadana haya alcanzado al menos la cuarta 
parte de la población registrada en el respectivo censo 
electoral de cada uno de los municipios intervinientes”.

“El propósito que predomina 
entre los esquemas asociativos hoy es la formulación 
de proyectos de inversión de interés regional”.

Principio de asociatividad. El ordenamiento terri-
torial propiciará la formación de asociaciones entre 
las entidades territoriales e instancias de integración 
territorial para producir economías de escala, gene-
rar sinergias y alianzas competitivas, para la conse-
cución de objetivos de desarrollo económico y terri-
torial comunes.

-
torial reconoce la diversidad de las comunidades y 

tanto, ajustará las diferentes formas de división terri-
torial. Las entidades e instancias de integración te-
rritorial se adaptarán progresivamente, para lo cual 
podrán asignárseles las competencias y recursos que 

administrativa y de gestión.
En el caso de las instancias de integración, las 

competencias y recursos serán asignados por las res-
pectivas entidades territoriales que las componen.

Amazonas - Leticia:

Arauca - Arauca:

Bogotá:

Bolívar - Cartagena:

Boyacá - Tunja:

Caldas - Manizales:

Caquetá - Florencia:

Casanare - Yopal:

Cauca - Popayán:

Chocó - Quibdó:

Córdoba - Montería:

Guainía - Inírida:

Guaviare - San José:

Huila - Neiva:

La Guajira - Riohacha:

Magdalena - Santa Marta:
Meta - Villavicencio:

Nariño - Pasto:

Putumayo - Mocoa:

Quindío - Armenia:

Sucre - Sincelejo:

Tolima - Ibagué:

Valle - Cali: Censo electoral: 1.611.391 alcaldía: 

Vaupés - Mitú:
Vichada - Puerto Carreño:
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Carlos Enrique 
Soto J., Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

de participación para la conformación de las áreas 
metropolitanas, 

Carlos En-
rique Soto Jaramillo, Mauricio Lizcano Arango, 

Luis Horacio Gallón 
Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
***

PROYECTO DE LEY NÚMERO 86 DE 2016 
 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas para la 

Objeto



 A partir de la promulgación de la pre-
sente ley, los animales, como seres vivos sintientes, 
tendrán en todo el territorio nacional especial protec-
ción contra el sufrimiento y el dolor, causados directa 
o indirectamente por el hombre.

Parágrafo: La expresión “animal” utilizada gené-
ricamente en este Estatuto, comprende los silvestres, 
bravíos o salvajes y los domésticos o domesticados, 
cualquiera sea el medio físico en que se encuentren o 
vivan, en libertad o en cautividad.

Del cuidado animal.

Seres sintientes.

Deber de denuncia.

 De los centros de bienestar animal.

Decomiso, aprehensión y cuidado 
preventivo por parte de la Policía. 

Decomiso en domicilio privado. 

-
micilios, sin mandamiento escrito, cuando fuere de 
imperiosa necesidad:

pida auxilio;
-

ción, o remediar inundación, o conjurar cualquier 
otra situación similar de peligro;

adoptar medidas de protección y decomisos preventi-
vos de animales;

cuando se descubra que un extraño ha penetrado vio-
lentamente o por cualquier otro medio al domicilio de 
estas personas;

se proceda por la vía de hecho contra persona o pro-
piedad que se halle fuera de estos.
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Animales objeto de maltrato grave. 

De los animales aprehendidos en pro-
cesos judiciales. 

Del cobro, la captación y el manejo 
de los recursos generados por el pago a las sanciones 
establecidas.

Del cobro coactivo. 

 De la permanencia de las campañas 
de esterilización, vacunación y adopción.

Venta y compra de animales domésti-
cos y silvestres en vías públicas.

Comercialización de animales de 
compañía.

para trabajo

Brigadas anticrueldad animal. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

MANDATO CONSTITUCIONAL Y LEYES EX-
PEDIDAS

“Precisamente, es el ambiente uno de esos con-
ceptos cuya protección fue establecida por la Consti-
tución como un deber, consagrándolo tanto de forma 
directa –artículo 79 de la Constitución–, como de 

-
ción-; al respecto la Corte manifestó en la Sentencia 

-
pone como uno de sus principios fundamentales la 
obligación Estatal e individual de proteger las rique-
zas culturales y naturales de la Nación (artículo

ma de derechos colecti-

la relación entre el ser humano y el ecosistema. Con 
claridad, en dichas disposiciones se consigna una 
atribución en cabeza de cada persona para gozar de 
un medio ambiente sano, una obligación Estatal y de 
todos los colombianos de proteger la diversidad e in-
tegridad del ambiente y una facultad en cabeza del 
Estado tendiente a prevenir y controlar los factores 
de deterioro y garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración y sustitución” .

El énfasis de la Constitución de 1991 se materia-
liza en un cúmulo de disposiciones que, entendidas 
sistemáticamente, denotan la importancia que, como 
bien constitucional, tiene en nuestro ordenamiento 
jurídico el ambiente, cuya protección se garantiza a 
través de su consagración como principio fundamen-
tal, derecho constitucional y deber constitucional. En 

desarrolló un concepto que resulta ser fundamental 
para la comprensión del medio ambiente, la Constitu-
ción ecológica, respecto que la cual manifestó:

-
nalista surge el concepto de Constitución Ecológica, 
conformado por las siguientes 34 disposiciones:

|| Preámbulo (vida), -
tado: proteger la vida), (obligación de proteger 
las riquezas culturales y naturales de la Nación),  
(inviolabilidad del derecho a la vida),  (derechos 
fundamentales de los niños),  (atención de la salud 
y del saneamiento ambiental),  (función ecológica 
de la propiedad), 66 (créditos agropecuarios por ca-
lamidad ambiental), 67 (la educación para la protec-
ción del ambiente), 78 (regulación de la producción y 
comercialización de bienes y servicios),  (derecho 
a un ambiente sano y participación en las decisiones 
ambientales), 80 -
chamiento de los recursos naturales),  (prohibición 
de armas químicas, biológicas y nucleares),  (de-
ber de proteger los recursos culturales y naturales del 
país),  (emergencia por perturbación o amenaza 
del orden ecológico),  (internacionalización de 
las relaciones ecológicas, 
recursos naturales y del ambiente),  (defensa 
del ambiente como función del Procurador),  (el 
Defensor del Pueblo y las acciones populares como 
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mecanismo de protección del ambiente),  (progra-
mas de cooperación e integración en zonas fronterizas 
para la preservación del ambiente),  (Asambleas 
Departamentales y medio ambiente),  (gestión ad-

recursos naturales y a circunstancias ecológicas),  
(control de densidad en San Andrés y Providencia con 

-
les), (Concejos Municipales y patrimonio eco-
lógico),  y  (contribución de valorización para 
conservación del ambiente y los recursos naturales), 

(Concejos de los territorios indígenas y preser-
vación de los recursos naturales),  (Corporación 
del Río Grande de la Magdalena y preservación del 
ambiente),  (dominio del Estado sobre el subsuelo 
y los recursos naturales no renovables),  (limita-
ciones a la libertad económica por razones del medio 
ambiente),  (intervención estatal para la preserva-
ción de los recursos naturales y de un ambiente sano), 

 (política ambiental en el plan nacional de desa-
rrollo),  (representación de los sectores ecológicos 
en el Consejo Nacional de Planeación),  (solución 
de necesidades del saneamiento ambiental y de agua 

Es claro, que el concepto de medio ambiente que 
contempla la Constitución de 1991 es un concepto 
complejo, en donde se involucran los distintos ele-
mentos que se conjugan para conformar el entorno 
en el que se desarrolla la vida de los seres humanos, 

se encuentra en el territorio colombiano. Adelanta 
la Corte que los elementos integrantes del concep-
to de medio ambiente pueden protegerse per se y no, 
simplemente, porque sean útiles o necesarios para 
el desarrollo de la vida humana. En efecto, la visión 
del ambiente como elemento transversal en el siste-
ma constitucional trasluce una visión empática de la 
sociedad, y el modo de vida que esta desarrolle, y la 
naturaleza, de manera que la protección del ambiente 
supera la mera noción utilitarista, para asumir una 
postura de respeto y cuidado que hunde sus raíces en 
concepciones ontológicas.

La magnitud del concepto de ambiente y, dentro de 
este, del de recursos naturales se denota en declara-
ciones internacionales que han adquirido una posición 

-
tido es de resaltar la declaración de Estocolmo sobre 

dentro de sus Proclamas incluye las siguientes:
-

dio ambiente que lo rodea, el cual le da el sustento 
material y le brinda la oportunidad de desarrollar-
se intelectual, moral, social y espiritualmente. En la 
larga y tortuosa evolución de la raza humana en este 
planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a 
la rápida aceleración de la ciencia y la tecnología, el 
hombre ha adquirido el poder de transformar, de in-
numerables maneras y en una escala sin precedentes, 
cuanto lo rodea. Los dos aspectos del medio ambiente 

el bienestar del hombre y para el goce de los derechos 
humanos fundamentales, incluso el derecho a la vida 
misma.

“3. El hombre debe hacer constante recapitu-
lación de su experiencia y continuar descubriendo, 

inventando, creando y progresando. Hoy en día, la 
capacidad del hombre de transformar lo que le rodea, 
utilizada con discernimiento, puede llevar a todos los 

oportunidad de ennoblecer su existencia. Aplicado 
errónea o imprudentemente, el mismo poder puede 
causar daños incalculables al ser humano y a su me-
dio ambiente. A nuestro alrededor vemos multiplicar-
se las pruebas del daño causado por el hombre en 
muchas regiones de la tierra, niveles peligrosos de 
contaminación del agua, del aire, de la tierra y de 
los seres vivos; grandes trastornos del equilibrio eco-
lógico de la biosfera; destrucción y agotamiento de 

para la salud física, mental y social del hombre, en 
el medio ambiente por él creado, especialmente en 
aquel en que vive y trabaja”.

Y con el objeto de proteger al ambiente humano, 
incluye dentro de sus principios la protección a la 
fauna. En este sentido consagró:

 Los recursos naturales de la Tierra, 
fauna 

y especialmente muestras representativas de los eco-

de las generaciones presentes y futuras mediante una 
-

ga. –Subrayado ausente en texto original–.
-
-

neral de las Naciones Unidas es una proclama en pro 
de una conciencia responsable respecto del ambiente. 
Dentro de sus considerandos se lee:

“Consciente de que
b) La civilización tiene sus raíces en la naturaleza, 

-
monía con la naturaleza ofrece al hombre posibilida-
des óptimas para desarrollar su capacidad creativa, 
descansar y ocupar su tiempo libre.

(…)
“Convencida de que:
a) Toda forma de vida es única y merece ser respe-

tada, cualquiera que sea su utilidad para el hombre, 

valor intrínseco, el hombre ha de guiarse por un có-
digo de acción moral”.

Ya desde ese entonces, y con mayor énfasis a par-
tir de la Constitución de 1991 y en la actualidad, la 
protección del ambiente superaba nociones que lo 
entendían con un insumo del desarrollo humano, al 
cual había que cuidar simplemente porque su des-

progreso. El ambiente es visto como contexto esencial 
del transcurso de la vida humana, razón por la cual 
se entendió que su protección se desarrollaba sobre 
el fundamento de la armonía con la naturaleza y que 
el accionar de los seres humanos debe responder a un 
código moral, que no implica nada distinto a un ac-
tuar acorde con su condición de seres dignos, concep-
ción que se ubica en las antípodas de una visión que 
avale o sea indiferente a su absoluta desprotección, 
así como que se aleja de una visión antropocentrista, 
que asuma a los demás –a los otros- integrantes del 



ambiente como elementos a disposición absoluta e 
ilimitada de los seres humanos.

-
te” que se desprende de los instrumentos internacio-
nales y que armoniza con la Constitución de 1991 
limita la discrecionalidad de los operadores jurídicos 
al momento de establecer i) cuáles elementos inte-
gran el ambiente y ii) qué protección debe tributárse-
les por parte del ordenamiento jurídico.

En lo atinente a su integración, y en relación con el 
tema que ahora convoca a la Corte, una concepción 
integral del ambiente obliga a concluir que dentro de 
los elementos que lo componen deben entenderse in-
cluidos los animales, que hacen parte del concepto 
de fauna que, a su vez, se ha entendido como parte 
de los recursos naturales o, en otras palabras, de la 
naturaleza como concepto protegido, cuya garantía 
es contemplada por la Constitución de 1991.

La inclusión de los animales dentro del concepto 
de ambiente se hace con base en el papel que estos 
juegan en el desarrollo de la vida humana. Acentúa la 
Corte que esta consideración supera el enfoque emi-
nentemente utilitarista –que los considera en cuanto 
recurso utilizable por los seres humanos–, y se inser-
ta en la visión de los animales como otros seres vi-
vos que comparten el contexto en que se desarrolla 
la vida humana, siendo determinantes en el concepto 
de naturaleza y, por consiguiente, convirtiéndose en 
destinatarios de la visión empática de los seres huma-
nos por el contexto –o ambiente– en el que desarrolla 
su existencia. No otra puede ser la norma constitu-
cional que se derive de las diversas y numerosas dis-
posiciones en que la Constitución hace referencia a 
los elementos que integran el ambiente y que fueron 
mencionadas anteriormente como parte de la llama-
da “Constitución ecológica”.

En relación con su protección, la manifestación 
concreta de esta posición se hace a partir de dos 
perspectivas: la de fauna protegida en virtud del 
mantenimiento de la biodiversidad y el equilibrio 
natural de las especies; y la de fauna a la cual se 
debe proteger del padecimiento, maltrato y crueldad 

la responsabilidad que deben tener los seres humanos 
respecto de los otros seres sintientes.

En este segundo sentido es que se enmarca la pro-

protección animal–, cuerpo normativo que, no obs-
tante ser anterior a la Constitución de 1991, concreta 
principios y valores, no solo coherentes sino, axiales al 
actual ordenamiento constitucional colombiano, espe-
cialmente en lo atinente a la llamada Constitución eco-

de disposiciones que conforman la red constitucional 
de protección al ambiente en el ordenamiento colom-
biano. En este sentido se ha manifestado la Corte en 
ocasiones anteriores, de las cuales es muestra la Sen-

“3.6.4. Nótese entonces que la ley sí determinó en 
aquella oportunidad que el desconocimiento de las 
condiciones y prohibiciones que rigen el aprovecha-
miento de la fauna silvestre conlleva, entre otros, al 
“decomiso” del animal. No obstante, tal materia, es 

decir, el acceso al recurso faunístico ha sido objeto de 
regulación por otras disposiciones que, vale la pena 
reconocer desde ahora, han perfeccionado y actuali-
zado las condiciones bajo las que una persona puede 
aprovechar de cualquier animal. De tales normas ocu-

-
ducta realmente ambiciosas en cabeza de las personas, 
que rigen y ajustan su trato con todos los animales.

cruel del hombre con la naturaleza y llama la aten-
ción de todos a partir del siguiente epígrafe: “los ani-
males tendrán en todo el territorio nacional especial 
protección contra el sufrimiento y el dolor, causados 
directa o indirectamente por el hombre” (artículo

 especie 
(artículo

 aplicables, en su gran 
mayoría, a las maniobras de cacería reguladas por el 
CRNR y su decreto reglamentario”.

del concepto de ambiente debe comprenderse la fau-
na que habita en nuestro territorio, que no solo hará 
referencia a los animales que mantienen el equilibrio 
de ecosistemas existentes, sino a todos los animales 
que se encuentran en dicho territorio.

No otro puede ser el entendimiento que surja de 
las disposiciones constitucionales que hacen referen-
cia al ambiente, las cuales deben leerse en armonía 
con las referencias existentes en los instrumentos 
internacionales. El resultado, se reitera, será el en-
tender el ambiente como el contexto en el que distin-
tos seres sintientes llevan a cabo su existencia, base 
conceptual que excluye cualquier visión meramente 
utilitarista que valore a los animales exclusivamente 
en cuanto recurso, es decir, como elemento de explo-
tación por parte de los seres humanos.

En este sentido resalta la Corte que el concepto 
protegido como parte del ambiente es la fauna, siendo 
esta “el conjunto de animales de un país o región” ; 
la protección que se deriva de la Constitución supera 
la anacrónica visión de los animales como cosas ani-
madas, para reconocer la importancia que estos tienen 
dentro del entorno en que habitan las personas, no sim-
plemente como fuentes de recursos útiles al hombre, 
sino en cuanto seres sintientes que forman parte del 
contexto en que se desarrolla la vida de los principales 
sujetos del ordenamiento jurídico: los seres humanos.

No otra puede ser la interpretación que se dé a las 
disposiciones que, como el artículo 79 de la Constitu-
ción , consagran deberes en cabeza del Estado res-
pecto de la integridad del ambiente, sin que de esta 
obligación sea excluido elemento alguno de aque-
llos que hacen parte del concepto de ambiente como 
elemento complejo y como bien constitucionalmente 
protegido”.
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“El concepto de dignidad –como elemento trans-
versal del ordenamiento constitucional y parte axial 
de la concreción del concepto de persona dentro del 
Estado constitucional– no pueda ser ajeno a las rela-
ciones que el ser humano mantiene con los otros seres 
sintientes. En otras palabras, el concepto de dignidad 
de las personas tiene directa y principal relación con 
el ambiente en que se desarrolla su existencia, y de este 
hacen parte los animales. De manera que las relacio-
nes entre personas y animales no simplemente están 
reguladas como un deber de protección a los recursos 
naturales, sino que resultan concreción y desarrollo 
de un concepto fundacional del ordenamiento consti-

tiene el legislador debe desarrollarse con base en fun-
damentos de dignidad humana en todas aquellas oca-
siones en que decide sobre las relaciones entre seres 
humanos y animales; así mismo, en su juicio el juez de 

de su decisión sobre argumentos que tomen en cuenta 
el concepto de dignidad inmanente y transversal a este 
tipo de relaciones. Sentenciando que “Es esta la raíz 
de la protección que la Constitución de 1991 incorpo-
ra respecto de los animales”.

por la cual 
se provee a la fundación y funcionamiento de Juntas 
Defensoras de animales.

por la cual se aprueba 
la “Convención sobre el Comercio Internacional de Espe-
cies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres”,

por la cual 
se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los 
Animales y se crean unas contravenciones y se regula 
lo referente a su procedimiento y competencia.

por medio de la cual se pro-
híbe el uso de animales silvestres, ya sean nativos o 

DE LA SITUACIÓN ACTUAL

-
-

-



por medio 

el código penal y el código de procedimiento penal y 
se dictan otras disposiciones.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual de establecen 
medidas para la protección de los animales, se modi-

Gregorio Eljach Pacheco.

.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
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